
VERBAL– IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 
Rad: 2020-065 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

El señor MARCO AURELIO MARTÍNEZ CAMACHO, representado por una 

profesional del derecho interpuso demanda verbal de impugnación de la paternidad 

contra su legítima contradictora SALOMÉ SOFÍA MARTÍNEZ GARCES, quien a su 

vez se encuentra representada legalmente por la señora JOHANNA PATRICIA 

GARCES GUTIERREZ, con el fin de declarar que la niña antes mencionada no es 

su hija biológica.  

Por auto del 09 de marzo de 2020 se dispuso la admisión de la demanda y se ordenó 

la práctica de la prueba de ADN, previo enteramiento de la acción impugnatoria a la 

demandada.  

A pesar de que la anterior determinación fue notificada al demandante por estados 

del 10 de marzo de 2020, a la fecha no ha surtido  ninguna actuación tendiente a 

trabar la Litis del proceso.  

En tal sentido, se EXHORTA a la parte actora, para que dentro de los treinta días 

siguientes a la notificación de esta providencia proceda a notificar a la señora 

JOHANNA PATRICIA GARCES GUTIERREZ conforme el artículo 291 del C.G.P., 

advirtiendo a la demandada que deberá solicitar al Despacho su notificación a través 

del correo electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co como quiera que no se 

encuentran abiertos al público los despachos judiciales; lo anterior por cuanto afirmó 

no tener conocimiento de la existencia del correo electrónico de la demanda, no 



obstante si tiene conocimiento de algún otro canal de comunicación con la pasiva, 

que permita verificar la lectura del mensaje enviado deberá hacer uso de lo 

establecido en el art 8 del Decreto 806 de 2020, con su respectiva exequibilidad 

condicionada. De no cumplirse con la carga procesal que le asiste conforme 

este requerimiento, se dará aplicación al artículo 317, numeral 1 del C.G.P., en 

lo que se refiere al decreto del desistimiento tácito. 

  

NOTIFIQUESE, 
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